
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2019-00765-00 

 

Atendiendo la manifestación realizada por el abogado EDGAR EDUARDO LEÓN 

BENAVIDES, secretaria proceda a notificarlo de conformidad con lo establecido 

en el art. 8º del Decreto 806 de 2020, asimismo remítase el expediente 

digitalizado y contrólese el término de que dispone para contestar la demanda y 

proponer excepciones. 

 

Una vez se dé cumplimiento a lo anterior, ingrese al despacho para continuar con 

el trámite que en derecho corresponda.-  

 

    Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
    

              A.M.C.B. 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 113 del 4º de octubre de 2021. 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1c8b33d9561956dc04b4ae44ce35626f80d62c78ad3aae8f3e2c7a880c3e0acf

Documento generado en 01/10/2021 05:37:26 PM



 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


